
Guayaquil, marzo 02 de 2020. 

Señorita Ingeniera 

Tatiana María Jaramillo González 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía BODEGA ELECTRO-MOTRIZ BODELEC S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

cargo que lo desempeñará con los deberes y atribuciones establecidos en la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 06 de agosto de 1987, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de septiembre del mismo año. Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, abogado Francisco 

Flores Coronel, el 11 de agosto de 1999 se efectuó la fijación del capital autorizado, 

aumento del capital social y la reforma al Estatuto Social de ta compañía, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

Gdonda Goroler MN 
Ing. Gabriela De Lourdes González Mejía 

Secretaria 

Razón: Acepto el cargo que antecede, Guayaquil, 02 de marzo de 2020. 

    
INBERIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SANTO ADJUNTA 

  

    
   

 



EL 
REGISTRO MERCANTE 

GUAYAQUIL : 50 10DOS 
/ vw” 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.066 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía BODEGA ELECTRO 

MOTRIZ - BODELEC S.A. a favor de TATIANA MARIA 
JARAMILLO GONZALEZ, de fojas 25.694 a 25.697, Libro Sujetos 

Mercantiles número 4.172. 
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Guayaquil, 20 de abril de 2020 
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